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OE LA PROVINCIA DE COROOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobfer. 
'*o son oblig;aturias para la capital de pro. 
**0ola desde que se publican oficialmente 
®^ olla, y desde cuatro dias despuespara loa 
’*®B»ás pueblos de la misma provineta. (Ley 
**® 3 do Noviembre de 1837,)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. id. fuera
Tres id33 .
Seis id66 . . . . ■
Un año. 132

Las leyes» órdenes y anuncios que semen 
den publicaren los «Boletines oUelalcsw se 

I0¡han de remitir al G efe jiol itico respectivo

90
180

& publica lodos los dias escupió los Domingos

por «ayo conducto se payaran á los edíBores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril) de 3 y 3* de Octubre de ISCd.)

Ministerio de Fomento.

REALORDEN. '

limo. Sr.: En vista de la comu
nicación elevada á este Ministerio 
per el Director del Conservatorio 

Artes proponiendo la rectifiea- 
^’^u del del registro-depósito de 
’Psreas de fábrica y de comercio 

en dicha dependencia se lleva; 
ÛQ de mejorar este servicio, S. M. 

®^ ^'Sy, de conformidad con lo pro
puesto por el referido Conservato- 
’^o de Artes, ha tenido á bien dis
poner:

P’rimero. Que los dueños de 
'barcas de fábrica y de comercio 
Pi’6sentea al Alcaide del punto de 

residencia dos ejemplares del di- 
de sus marcas respectivas; co- 

Ua simple firmada por los intere- 
^dos á presencia del referido Al- 
^J de y con el V? B.» de este del tí- 
^^ lo certificado por el que se les au- 
tg'^i^^ ®’^ ^so; los que hubieran ob- 

'do la propiedad de sus marcas 
cn^i ®^“P’^a» cesión, herencia Ó 
uju, *l’^^cra otro concepto legal, re- 
^^ 'rán copia simple de la escritu- 
^‘ dásula testamentaria ó título 
Sü autorizada sólo con 
torï™^ ^ ®™ ®^ ^■’ ^■“ ^ ’^ 
lue 1 ^^^’^^’ ®^ iguales términos 

^^® ^ establecen para el 
‘ primitivo.

‘’Ccib^°^^' ^°^ Alcaldes expedirán 
do °^’ ^^® entregarán al interesa- 
dor ^.’^®*^'luirán deofleioal Gobema- 
cas *^\*^ ^^ ^^ provincia las mar- 
^^r/n *^'^'^^‘'“^ '*^^ fi*^® ^^ acompa- 

^ilcs^'''^^^^’. ^ Gobernadores ci- 
^^6 e t^’®’®®’'‘^“ si se incluyen en- 
esta documentos los que por 
®’ato«iï^°^°“ ®® previenen, re- 

^ en su caso los que falta

(

f
I 
í

ren; acusarán su recibo al Alca! * 
de, y remitirán á la Dirección del 
Conservatorio de Artes los diseños 
y cuantos datos á estos se refieran, 
exigiendo aviso de haber llegado á 
su destino.

Cuarto. Las Autoridades loca
les que no reciban oportunamente 
aviso oficial de haber llegado á las 
oficinas provinciales los documen
tos que se mencionáran, liarán las 
reclamaciones oportunas; y si re
sulta su extravío, de acuerdo con 
los interesados remitirán por du
plicado los datos pedidos ai Gober
nador civil de la provincia con las 
mismas formalidades, sin que den 
por terminado el asunto hasta qne 
hayan recibido oficio por el que 
conste que las marcas y documen
tos correspondientes llegaron á su 
destino.

Quinto. El plazo improrogabie 
para la presentación de marcas ter
mina el dia 31 de Octubre próxi
mo venidero. Los Gobernadores ci
viles de las provincias publicarán 
en el «Boletín oficial» de las mis
mas osla Real disposición; encare
cerán la importancia de este servi- 
bio á los Alcaides respectivos, y es
tos harán saber á los fabricantes 
que el Gobierno no responderá en 
ade'ante de lo? perjuicios que pue
dan rt soltar de concederse marcas 
iguales ó parecidas á otras otorga
das ya, si estas no se presentaran 
al nuevo registro.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L mu
chos años, Madrid 25 de Junio de 
1879. =C. Toreno,

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é In
dustria.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 525.
Sección de Fomento.

D. Agapito Martin de Castro, , 
vecino de Santa Eufemia, de pro
fesión topógrafo, y de 31 años dé } 
edad, habitante en la calle Real nú
mero 4, residente accidental men te ; 
en esta ciudad, ha presentado á ' 
las 10 y 30 minutos de la mañana 
del dia 27 de Agosto de 1879 una 
solicitud de registro de doce perte- ; 
nenoias de la mina titulada San : 
Inocencio, do mineral antimonio, ¡ 
sita en parage que llaman Balan
zona y cerro de Montealegre, ter- J 
reno del Baldío del términode San- ’ 
ta Eufemia; lindante al N. con ; 
cercas de los herederos de Alfonso 
Ruiz Lopez, por el E. con el colla
do denominado de Montealegre y ’ 
cerca-, de Manuel Vicente Jurado 
Muñoz, por S. con las cercas lla
madas de Balanzona y eras del 
mismo nombre, y por 0, con ter
reno valdío de dicho término, cuyo ’ 
mineral es antimonio. •

La designación que hace es la . 
siguiente: j

Sé tendrá por punto de partida j 
una casa albergue de la propiedad ■ 
de Manuel Vicente Jurado Muñoz, 5 
situada en Balanzona, al S. del cer- j 
ro denominado Montealegre, lía- j 
raada casilla de Balanzona. Desde ' 
esta casilla en dirección Noroeste, 
formando ángulo de 40.* N. E , y 
bajo el rumbo de 320.“, se medirán , 
100 metros, y en su final se fijará , 
la primera estaca; desde esta en 
dirección N. E., ángulo de 45.° y ■ 
bajo el rumbo 315.*, se medirán 
300 metros, y se colocará la segun
da; en dirección N. 0., formando 
ángulo recto con la línea anterior, 

y bajo el rumbo 45.", se medirán 
400 metros, la tercera; desde esta 
en dirección S. 0., formando tam
bien ángulo recto con la línea an
terior, y bajo el rumbo 135.', se me
dirán 300 metros, y se colocará la 
cuarta, y desde esta en dirección 
S. E., formando del mismo modo 
ángulo recto con la anterior línea, 
y bajo el rumbo 225.“, se medirán 
400 metros, y en su final se en
contrará la primera estaca, en cu
yo punto cierra el rectángulo y 
termina la designación de las doce 
pertenencias solicitadas

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
demás formalidades de la ley, por 
decreto de 27 de Agosto he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.“ del artí
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrigue de Leguina.

Núm. 513.
Gobií rao civil de la provin

cia de Málaga.
Administración local. =;=Bagages,

E' dia 28 de Octubre próximo 
se verificará en esta capital la su
basta para el servicio de bagages 
de esta provincia durante el se
gundo semestre deí corriente año 
económico y todo el de 1.880 á 81, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaría de la Exema. Diputación 
provincial.

Servirá de tipo para la subasta
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ta cantidad de sesenta mît pesetas g 
a! aûo, ó sean noventa mil por el 
año y medio que e expresado ser
vicio so contrata.

Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados 
préviamente en la sucursal de la 
Caja de depósitos de esta provincia 
la cantidad de seis mil pesetas co
mo danza provisional para respon
der del resultado del remate, cuya 
cantidad les será devuelta en el acto 
de terminar la subasta, excepto 
aquel en quien haya recaído Ia ad
judicación.

La subasta tendrá efecto desde 
la una á las dos de la tarde en el 
día y lugar expresados ante la Ex
celentísima Diputación ó Comisión 
provincial y señores Diputados re
sidentes en la capital, con asisten
cia del Secretario y del Notario de 
la Corporación, que redac ará el 
acta correspondiente.

Las proposiciones se harán en 1 
pliegos cerrados, que se entrega
rán al Presidente á la vista del pú
blico, anotándose en el sobre el ob
jeto de la proposición y el nombre 
del sujeto que la suscribe, cuyos ! 
pliegos los numerará el Presidente Í 
por el órden que se le presenten, ; 
despues de exigir que el portador ' 
de cada uno rubrique la cubierta, ; 
y una vez entregados no podrán 1 
retirarse bajo ningún pretesto ni ! 
motivo. '

Para que puedan ser admitidos 
dichos pliegos, ha de acompañar á 
los misinos el documento que acre- ' 
dite haberse consignado la fianza 
provisional.

Las proposiciones se arreglarán ' 
al siguiente

Mo elu de proposición. 1
D. N. N., vecino de..., que re- 1 

une cuantas circunstancias exige - 
la Ley para representar en acto ’ 
público, se obliga á desempeñar el j 
servicio de bagages de la provincia 
de Málaga durante el segundo se
mestre del corriente año económico Í 
y todo el año de 1880 á SI, que j 
principiará en 1 “de Enero de 1880 ! 
y terminará en 30 deJuniode 1881, j 
con sujeción en un todo á las con- t 
diciones publicadas con fecha 20 ! 
de Setiembre del corriente año, poi' ' 
la cantidad alzada de (en letra) pe- í 
setas. i

(Fecha y firma del'interesado.) i 
Málaga 20 de Setiembre de 1879. i 

=El Gobernador, Fernando deGa- • 
briel y Ruiz de Apodaca. i

Administración económica i 
de la provincia ^e j 

Córdoba. i 
t

Núm. 512.
Sección de Administración —Ne
gociado de contribuciones.— Em

préstito.
Se ha presentado en esta Admi

nistración económica una instan
cia suscrita por Don Antonio Onti
veros, á nombre deD. Juan Rome
ro Gonzalez de Canales, en solicitud 
de que se le espida una certificación 
que sustituya el duplicado de una 
factura del Empréstito Nacional nú
mero 8111, suscrita por D, Fran

cisco Romero Nuño, por haber su
frido estravio el resguardó de di
cha factura.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden del Ministerio de Ha
cienda fecha ¿7 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el <Boíe- 
tin oficial» de esta provinciae! pre 
sente anuncio, que repetirá con in
tervalo de diez en diez dias tres ve
ces, publicándose otra en la «Ga- 
ceta de Vadrid»; apercibiendo ai te- ■ 
nedor de dicho duplicado para que ■ 
lo presente al cange en esta Admi- ' 
nistracion dentro del plazo detrein- : 
ta dias, pasados los cuaiei se de- í 
ciará nulo y fuera de circulación ’ 
el indicado documento, entregan- ■ 
dose los valores al interesado.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1879.=EÍ Jefe Económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 462.
Alcaldía coasUtucional dí

Luque. í

Don Rafael Ca Ivo de Leon y Mon
roy, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de t 
Luque y de la Junta municipal ' 
de la misma.
Certifico: que en el libro de ' 

sesionesde la espresada Junta, con ■ 
la fecha que se nota, resulta escri- ' 
ta la que copiada á la letra es co- j 
mo sigue:
Sesión extraer inaria de la Junta 

municipal.
En la villa de Luque, á trece de 

Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve, reunido el Ayunta- i 
miento constitucional en sesión de ■ 
un numero igual de asocia los que 
componen la Junta municipal ba- j 
jo la presidencia del Sr- Alcalde 
D. José Calvo de Leon y Gimenez, * 
en segunda citación por no haber ! 
reunido número bastante el cinco ; 
dei actual para inspeccionar en 1 
primer término el presupuesto adi ; 
Cional del año de mil ochocientos j 
setenta y ocho á setenta y nueve § 
en queseineluyen las resultas, tan- ; 
to en cobros como en pagos, desde 
el ejercicio económico de mil ocho
cientos sesenta y ocho á sesenta y j 
nueve hasta el de mil ochocientos j 
setenta y siete á setenta y ocho. :

Abierta la sesión, el Sr. Presi
dente dió cuenta de un oficio ¿que 
dirige al Sr. Alcalde el vocal de la 
Junta D. Antonio de Zafra y Amo
res, por el cuai nombra á D. Pe
dro de Zafra y Amores para re
presentarlo en la Junta municipal 
por hallarse en edad muy avanza
da y lleno de achaques que le im
piden ejercer el cargo para que ha 
sido nombrado; en su virtud el 
Ayuntamiento acordó tener por 
yálido este nombramiento y reco
nocer por tal individuo, á nombre 
de Dy Antonio Zafra, á su herma

no D. Pedro de Zafra y Amores. 
Entrando en la órden del dia el se
ñor Presidente dispuso se leyese el 
referido presupuesto, lo que se eje
cutó por mí el Secretario, quedan
do enterados los circunstantes de su 
importancia ó sea en gasto sesen
ta y dos mil ochocientas cincuenta 
y dos pesetas diez y siete céntimos 
y en ingresos treinta y siete mil 
sesenta y cinco pesetas treinta y 
tres céntimos, quedando un déficit 
de veinte y cinco mil setecientas 
ochenta y seis pesetas ochenta y 
cuatro céntimos, para cuya solven
cia propone el Ayuntamiento en 
primer término un recargo ex
traordinario, el 30 por 100 sobre 
la contribución de consumos y sal 
de cuatro mil doscientas noventa y 
siete pesetas ochenta y un céntimos 
para el año económico de rail ocho 
tos setenta y nueve á ochenta, y 
consignando en otros cinco años su
cesivos de mil ochocientos ochenta 
á ochenta y uno á mil c-chocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cin
co, en el capítulo 9.*, artículo 6 * 
del presupuesto muuicipal ordina
rio de cada año, otras cuatro mil 
doscientas noventa y siete pesetas 
ochenta y un céntimos.

En primer término estuvo á 
la vista la Real órden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 3 
de Agosto de mil ochocientos se 
tenta y ocho, inserta en la «Gace
ta» dei Gobierno de cinco del mis
mo mes sobre propuestas de arbi
trios extraordinarios, usando de la 
facultad que se concederá los mu
nicipios por el art. 16 de la ley de 
presupuestos dei año económico de 
rail ochocientos setenta y ocho á 
setenta y nueve que hoy rige para 
el de rail ochocientos setenta y 
nueve á ochenta, ateniéndose en 
todo a el art 2.’ de dicha Real ór
den circular, se recibió el presu
puesto adicional que se presenta 
partida por partida á fin de ver si 
pueden introducirce supresiones ó 
economías en algunos gastos de 
los presupuestos; pero convencido 
el Ayuntamiento y asociados de 
no haber posibilidad de realizarlos 
por que son débitos ya reconocidos 
de los años que comprende dicho 
presupuesto sin que estos puedan 
reducirse ó aminorarse. I'espuos 
se puso sobre la mesa el presupues
to municipal ordinario aprobado 
por la Junta municipal para el cor 
riente ejercicio, y ieido el capítulo 
9.“ del mismo, ó sean Jos recursos 
legales para cubrir el déficit, y co
nociendo se han utilizado en el mis
mo el recargo de 4 por 100 sobre ' 
territorial, el 100 por 100 sobre la 
contribución de consumos y el 10 
por 100 sobre la industrial, que es 
el máximum permitido, y que no 
pueden escogí tarse otros arbitrios 
por no ser adoptables á las circuns 
tancias de esta población.

En esta atención, la Junta mu
nicipal acuerda proponer al Go
bierno de S. M. el recurso extraor
dinario de un 30 por 100 sobre el 
ordinario en la contribución de 
consumos de este año económico, 
que importarán cuatro mil dos
cientas noventa y siete pesetas y 
ochenta y un céntimos, y que se 
consigne en cada año de los si
guientes de mil ochocientos ochen
ta y uno á mil ochocientos ochen ■ 
ta y cuatro en el artículo 6. ', ca
pítulo 9.'de los presupuestos or
dinarios de cada uno, cuatro mil 
doscientas noventa y siete pesetas 
ochenta y un céntimos, cuyo re
cargo extraordinario por el año 
actual es el que meno.s gravoso 
fuera para el vecindario, y quedan
do aprobado este pre-mpuesto adi
cional desde luego se fija al público 
este acuerdo en los sitios de cos 
tumbre, y se inserte en el «Bole
tín oficial» de Ia provincia, para 
que durante el término de los diez 
dias siguientes al de su publicación 
puedan los vecinos ó contribuyen
tes que se consideren perjudicados 
por la propuesta acordada, recla
mar contra la misma presentando 
sus instancias en esta Alcaidía, Con 
lo cual se levantó la sesión, que 
firman los señores concurrentes, de 
que yo el Secretario certifico,^Jo
sé Calvo de Leon. —-Joaquin Carrillo. 
=Zoilo Molina.=Francisco León. 
—José Torralvo.—Agustín Serra
no, =Antonio Gimenez de la Torre. 
=:=Púr D, Carlos Bravo y D. José 
Carrillo López, Francisco I.eoii.^ 
Manuel Perez.—Con peder, Pedro 
de Zafra y Amores =Por los seño
res individuos de la Junta munici
pal, D. Antonio Carrillo Merino, 
D. Antonio Maria Rabadan y don 
A ntonio Cañete Alcaráz. —José Tor
ralvo.—Rafael Calvo de León y 
Monroy, Secretario.

í'onenerda á la letra con su ori
ginal que obra en citado libro de 
se3Í<?nes á que me remito, Y parí» 
que conste, cumpliendo con el pár
rafo 2.*, regla 2." de la prevenctou 
L* de la Real órden circular de 3 
de Agosto de 1878, publicada por 
el Ministerio de la Gobernación en 
la «Gaceta» de 5 del mismo mes, 
con el V.^B. delSr. Alcalde, firmo 
el presente en Luque á quince d^ 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y nueve, -Rafael Calvo fiá 
Leon y Monroy, Secretario. —Visto 
bueno; El Alcalde, José Calvo de 
Leon.

Núm. 498.
Aícaioia constituero'ai do 
San Seba* tin ; fin las Ba

ll sieró3.

Don Francisco Marquez Vázquez» 
Alcalde constitucional de esta 
villa
Hago saber: que presentadas á

4
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Îa Corporación municipal pôr los 
-Alcaldes y Depositarios respectivos 
las cuentas municipales y del Pó
sito respectivas al periodo econó- 
lüico de 1878 á 1879, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría 
'1® Ayuntamiento por término de 
diez días, á los efectos de la ley.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 24 de Setiembre de 
1879.^Francisco Marquez.=Por 
su mandato, Andrés Marquez y Ro- 
^i» Secretario.

Núm. 501.
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mes de Agosto próximo 
pasado.

Sesión del día 3.
Sorteo de vocales asociados pa- 

’’a la Junta municipal en el ejerci
cio económico de 1879 al 80, que 
^lé el resultado siguiente:
E. Dionisio Fernandez Pizarro,
* Luis Garcia Moreno.
* Vicente Torrero Castellano.
* Alfonso Cánovas Sánchez.
* Santiago Aguilar Perez
* Francisco Cuadrado Murillo.
* José Garcia de la Crqz.
* Félix Luna Serrano.
* Dionisio Trucios y Garcia
* Hoque Calderón Taguas.

Antonio Torrero Castellano
• Fernando Obrero Calderón.
* Francisco Pizarro Jurado.

Que se publique por edictos di- 
®ho resultado y se participe á los 
^Interesados á los efectos opor- 

■ tunos. ■
Que se ayude á la lactancia de 

’^h niño á Angel Carrasco Torrico.
Sesión del 10.

Que se publique bando anun- 
®’undo quedan abiertas las pane
l’s del Pósito nacional de esta vi- 
''^ para el cobro de los descubier
tas á favor del mismo.

Que se publique bando adoptan- 
*^ varias disposiciones de buen go
bierno.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuota- 
b^iento en e! mes anterior.

Sesión del 17.
Conceder la desavecindaciou de 

®»ta villa, para trasladaría á la de 
flamea de la Serena, provincia de 
■•^ilajoz, á Marcelo Salazar.

Conceder ocho pesetas del ca- 
A ulo de Beneficencia á Francisco 

* ®diua Delgado.
Sesión del 24,

Que se ayude á la lactancia de 
nino á Manuel Sánchez Cua- 

ilrado,

ca cincuenta pesetas del
P dio de imprevistos á D.* Ca

siana Lopez Avila como gratifica
ción por el buen estado de ¡a en
señanza en la escuela privada que 
dirige.

Acordar en virtud de redama- 
' cion verbal de Manuela Calderón, 

viuda de D, Pedro Gonzalez, se in-' 
terese á la superioridad la pronta 
resolución del recurso interpuesto 
por aquella contra la supresión de 
la pensi n que le pagaba este mu 
nicipio.

¡ Sesión del 31.
1 Que so publique bando proro- 
j gando hasta el 20 de Setiembre, el 
i plazo señalado para retirar las es- 
i tercoleras.
i Que se ayude á la lactancia de 
! un niño á Quintín Pineda Car- 
j rasco.
[ Que se proceda con la mayor 
1 energía á realizar los créditos ea 
; favor del rounhipio y al abono de 
‘ los débitos, en vista de la nota es- 
■ presiva de la situación económica 
, del mismo de que se dió cuenta.
■ Que se cite á los mayores con
i’ tribuyentes para que con el Ayun- 
j taraiento escogiten el medio mas 
( conveniente de que se terminen las 
1’ obras de las nuevas Casa . Capitu- 
( lares
? Conceder un mes de licencia al 
1 Sr. Alcalde Don Gabriel Delgado 
. Murillo para que atienda al resta- 
1 blecimiento de su salud; que se en- 
¡ cargue interinamente de la presi- 
; dencia el Sr. Teniente primero Don 
S Nicolás Morillo de Medina, y que se 
■ ponga en conocimiento del Exce

lentísimo Sr Gobernador civil de 
la provincia como previene la ley 
municipal vigente.

Que se proceda á' la composi
ción de la cuesta del Pilar y Fuen- 

! te del arroyo de la dehesa, y que las 
j obras se verifiquen por subasta, 
f nombrando á los peritos Adriano 
j Perea y Antonio Armenta para la 
1 tasación de las mismas.
|í Belalcázar 25 de Setiembre de 
1 1879.—El Secretario, Miguel de la 
; Helguera.

-*b.t...'-v«s'i!imb>iü^<asttv&>‘^**'**

1 Lúm. 514.
’ Alcaidía coi3slituc*onal de 

Puente-Gsn'k

Terminado en legal forma el 
í repartimiento de la sal per el cupo 

encabezado y ejercicio de 1879 á 
j 3Ü, queda de manifiesto durante 
í ocho dias en la Secretaría munici- 
! pal, para que los comprendidos pue- 
• dan examinarlo y reclamar de 

agravios ante el Ayuntamiento; en 
la inteligencia de que trascurrido 
dicho piazu no serán oidos.

Lo que se publica para la co- 
Imun inteligencia,

Puente Genil 26 de Setiembre 
de 1879. —El Alcalde, Rafael Rei
na. - El Secretario, Francisco P. 
Rivas. 

Núm. 515.
Aical ía coastituconal ¿ó 

Luque

Don José Calvo de Leon y Gimé
nez, Alcalde constitucional de es-

4 . ta villa.
' Hago saber: que en el espedien- 
te que se instruye por este Ayun
tamiento para la venta en pública 

.1 subasta de varias parcelas sobran- 
;* tes de la via pública, se ha acorda- 
j do señalar el dia quince de Octubre 
5 próximo á las doce de su mañana 

para celebrar el remate de las par
celas linderas al camino de la pa
ta del caballo, á saber:

; Una suerte de tierra al sitio de 
: la pata del Caballo, de este térmi

no, compuesta de 30 áreas y6I cen- 
[ tiáreas, equivalente á seis celemí- 
■ nes de tierra caima; linde á Levan- 
; te con el camino ya referido, á Nor- 
■ te haza de Francisco Carrillo Man

cilla, á Poniente tierra del señor 
, Conde de Luque, y á Sur con la 
! suerte segunda, apreciada en 480 
; pesetas.
5 Una suerte en el mismo sitio, 
j compuesta de igual cabida que la 

anterior; linde á Levante expresa- 
Í do camino, á Norte con la tierra 
j de la suerte primera, á Poniente 

tierra del Sr. Conde de buque, y á 
Sur con la suerte tercera, aprecia
da en 510 pesetas.

otra suerte, tercera y última, 
' en el expresado sitio y término, 

compuesta de 25 áreas y 49 centiá- 
i reas, ó sean cinco celemines de tier- 
Í ra calma; linde á Levante el repe- 
! tido camino, á Norte con la suerte 
í segunda, á Poniente, tierra del se- 
i ñor Conde de Luque, y á Sur tier- 
( ra de Francisco Moyano, apreciada 
¡ en 375 pesetas.

El remate se celebrará en las 
Casas Capitulares en el expresado 
dia y hora, no siendo admisibles 
posturas que no cubran el tipo de 
la subasta, en cuyo acto estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
de la misma,

Luque 23 de Setiembre de 1879. 
— José Calvo de Leon. Por acuer
do del Ayuntamiento, Rafael Calvo 
de Leon y Monroy, Secretario.

JUZGADO^ 
Núm. 500.

Juzgido de primera iris- 
tancia det distrito dolí iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.
Hago saber: que en este mi juz

gado y por ante el infrascrito, co
rno h'abilitado para el despacho de 
la Escribanía de Don José Sánchez 
Guerra, se .liguen autos ejecutivos 
á instancia del Procurador D. Ma
nuel Enríquez y Enríquez, eu nom
bre de Don Rafael Barbudo y Ver
gel, de este domicilio, contra Doña 
Josefa Pozuelo y Lara, vecina de 
Bujalance, por cobro de reales, cu
yos autos se hallan en la vía de

apremio y en ellos he mandado sa
car á pública subasta para su ven- 

, ta, por término de veinte dias y 
bajo el tipo de su aprecio, la finca 

, que á continuación se espresa.
Una suerte de olivar que es la 

quinta de las en que fué dividida 
otra de mayor cabida en el pago 
del Chaparral y sitio que dicen Vi
llar de las Zahúrdas, término de 
Bujalance, cuya suerte linda por el 
Norte con otra tambien de olivar 

. de Doña Luisa Pozuelo y Lara, por 
el Este y Sur con otra de Don Jo- 

' sé Leon y Notario y Doña Pilar 
Pozuelo y Lara, y por Oeste con 
mas olivares de Don Bartolomé de 
Castro; se compone de tres fanegas 
y cinco ce'emines de tierra del mar- 
co de aquella ciudad, equivalentes 

■ á una hectárea, ochenta y nueve 
áreas y noventa y seis centiáreas, 
existiendo en esta superficie dos- 

’ cientas cuarenta y siete plantas de 
olivo de diferentes edades, pero to
das en estado de producción, y ha 
sido apreciada por el perito Don 
Juan Maria Cunde en la cantidad 
de 21.440 reales.

Para el remate de indicada fin- 
; ca he señalado el dia veinte y dos 

de Octubre próximo, de once á do
ce de su mañana, el cualdeberá ve
rificarse en la sala Audiencia de es- 

' te Juzgado, y se advierte que no 
; se admitirán proposiciones que no 
; cubran las dos terceras partes de 
1 dicho aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y seig 
■ de Setiembre de mil ochocientos se

tenta y nueve, - Valentin de San
tiago Fuentes.=De órdeu de S. S., 

í Manuel Osuna

j Núm. 492.
i Edicto.
■ Don Raimundo Fan y Vino y 

Aguiran, Capitan Fiscal Militar 
j de esta Plaza y perteneciente al 
; primer Depósito de Instrucción 

y Doma.
íiabiéndose ausentado del Hos- 

í pita! de Agudos de esta Capital, en 
: donde se hallaba enfermo, elsolda- 

do de la tercera compañía del pri- 
j mer Batallón del Regimiento In

fantería do la Constitución, José 
i Cuenca Romero, natural de Luce

na, á quien estoy sumariando por 
j dicho delito.
; Usando de las facultades que 
■ conceden las ordenanzas en estos 
‘ casos á los oficiales del Ejército, 
' por el presente llamo, cito y em- 
' plazo por primer edicto al espresa- 
i do soldado, señalándole el cuartel 
■ de la Trinidad, donde deberá pre- 
i sentarse dentro del término de 
; treinta días á contar desde la pu- 

blicacion del presente edicto á dar 
; sus descargos, y de no presen tarse 

en el término señalado, se seguirá 
| la causa y se sentenciará en re- 
i bel-lia.
i Cordoba veinte y tres de Se- 
; tiembre de mil ochocientos seten- 
‘ ta y nueve.=Romualdo Fany Vi- 
1 no Aguiran.
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Dom in i/o 
14 de Setiembre de 1879. ®

Número é importe de las imposiciones.

s P. 0., Kafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos

Central.
Sucursal.

Totales. .

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos im
ponentes.

2' 3000 
> >

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
24 1982
L^ _ "^^^

26
14

4982
731

J_8 2713 él 3000 40 5713

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
RIs. vn.

3 > 3 7641*54

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
der ti os con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirscoion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo' 
gado de beneficencia de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re
forma penitaneiarii, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados dal ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—juna pasata el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

loa elementoe que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legís- 
acion sea tan uauftiiorrae y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
gotícos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- 
de», todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnUca esto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemeoto particular, 
sagrado de loa pueblos, está encar
nado en ellos, constituye so vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: óe 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la difleuttad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desda las úl. 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apiieasion continua en los ! 
Tribunales de Justicia. r

Dado este Éntecedente, no creo. 1 
mos necesario encarecer la impor- ¡ 
tancia de la presente obra, que por . 
10 naturaleza misma es de aquellas '

Varias han sido, por esta razón, 
i«8 «diciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
cosía no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
mon (á causa de' lujo do la edición, 
son de fácil manejo y no ae pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes o rales, las citas de Ias 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvanieaíes y necesi- 
dadfs que hornos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remad iarlos para 
siempre, y creemos haberío confie- 
guide. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pn«da ' ar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su t». 
mafio facilita el poder llevarloa en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSoi 6 impresiones.

Al frente do cada Código presen
taremos un reseña histórica del mia- 
m o, hecha por neo de nuestros de 
tinguidos compañercs, y á la cabeza 
del 8 leyes modernis daremos tam
bién ía exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a'guoos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acometimos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas! co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos^ 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafieros 
de toda España, á quienes nos mtre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor

cuy» necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, «e im 
donen À peritos y legos en legisla- 
sion; á todos lea os útii é indiapen' 
sable tener las leyes de so pítris: A 
lus jurisperitos, por su mism a profe 
sion; á to los los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como eiccsa vale
dera para evitar el enmpiimieato do 
una Obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

1 so interéa acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicaciun.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.", buen papsi, ex 
celeste y clarísima Ímpreaion-

El precio de cada tomo será do 
una peseta eu toda España.— So pu
blicarán dos tomos cida mes, une de 
leyes antigiKsy otro de leyoj mo
dernas.

No ea sirve ningún tomo que no 
88 pague adelantado.

Los que quieran abonare! impor
to de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales. i

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomando desdo 1 
bO ejempiares para arriba, y encar- ) 
gándose ellos de recoger los tornos ' 
le Madrid. Í

Se suscribe en Madrid, Serrano, ' 
68,á donde se dirigirán los pedidos y ’ 
la correspond enia, con a^bre al ad- : 
ministrador do la obra y en todas 'as * 
librerías. ' 

de los Jueces municipales ea materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
Juez de primera lustancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D, Gabriel Pueyo, a com paña ido su 
mporte en libranzas ó sellos.
Gula practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
ai alcanc de lodo el mundo, por el 

Dr. E. Voliet.
Forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór^ 
doba á 18 reales ejemplar. 

»Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- : 
peletas de rancho y lis., i 
tas de embarque. Se ? 
venden en los despachos ! 
del «Diario de Córdoba,» ! 
Letrados 16 y i8 y 9an * 
Femando 54. »

Beneficencia.
Presupuestos, liquida- 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 34,

4

D. José Maria Mafias y Gracia 
ágente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2.” izquierda.

Se dedica à la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayunlaniientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particula les y empresas, tanto los que 
hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como loe que ha
yan de sustanciarse eu los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
represen tan tes en todas las provin
cias.

La BeneGeencia en España, 
por el Dr. D. Fermín neraandez Isie- 
nas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio admioislra-
livo, de tan honrosos precedentes eu 
Espaba, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inédilos ialeresanles, y dos lo
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, ÍO, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-- 

' paña.

A la Guardia civil.
Hequísitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Ee hallan de ven* 
ta en la imprenta, libre
ría y litograÜa del « ; ?ia- 
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5^ y Letrados iS.

A los Secretarios de 
Ayontaoiieoto.

Bepartituiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Be partimiento por ter* 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalo y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
enlaimprenta y libreria 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

ImpreaU del Diario dt Córdoba
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